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MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA
7685 RESOLUCIÓN de 4 de abril de 2001, de la Subsecretaría,

por la que se acuerda la remisión del expediente admi-
nistrativo correspondiente al recurso contencioso-admi-
nistrativo número 33/01, interpuesto ante el Juzgado Cen-
tral Contencioso-Administrativo número 3 de Madrid, y
se emplaza a los interesados en el mismo.

A tenor de lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa («Boletín
Oficial del Estado» del 14), y en cumplimiento de lo solicitado por el Juzgado
Central Contencioso-Administrativo número 3 de Madrid,

Esta Subsecretaría acuerda la remisión del expediente administrativo
correspondiente al recurso contencioso-administrativo en el encabezamien-
to citado, interpuesto por doña Raquel Fernández Bayón contra la Orden
del Ministerio de la Presidencia de 25 de octubre de 2000 («Boletín Oficial
del Estado» de 31 siguiente), por la que se resuelve concurso general
(2.G.00) para la provisión de puestos de trabajo en los servicios periféricos
en el suprimido Ministerio de Economía y Hacienda por Real Decre-
to 557/2000.

Asimismo, a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la citada Ley,
se emplaza a todas aquellas personas físicas y jurídicas a cuyo favor hubie-
ren derivado o derivasen derechos de la resolución impugnada y a quienes
tuvieran interés directo en el mantenimiento de la misma para que com-
parezcan y se personen en autos ante la referida Sala en el plazo de nueve
días siguientes a la notificación o, en su caso, publicación de la presente
Resolución.

Madrid, 4 de abril de 2001.—La Subsecretaria, Dolores de la Fuente
Vázquez.

MINISTERIO
DE MEDIO AMBIENTE

7686 RESOLUCIÓN de 22 de marzo de 2001, de la Secretaría
General de Medio Ambiente, por la que se formula decla-
ración de impacto ambiental del estudio informativo «co-
nexión de la N-635 con la ronda de la comarca de la bahía
de Santander», de la Dirección General de Carreteras.

El Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de Evaluación
de Impacto Ambiental, modificado por el Real Decreto-ley 9/2000, de 6
de octubre, y su Reglamento de ejecución aprobado por Real Decre-
to 1131/1988, de 30 de septiembre, establecen la obligación de formular
declaración de impacto ambiental, con carácter previo a la resolución admi-
nistrativa que se adopte para la realización o, en su caso, autorización
de las obras, instalaciones o actividades comprendidas en los anexos a
las citadas disposiciones.

De acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 695/2000, de 12 de
mayo, y en el Real Decreto 1415/2000, de 21 de julio, por los que se establece
la estructura orgánica básica y la atribución de competencias del Ministerio
de Medio Ambiente, corresponde a la Secretaria General de Medio Ambien-
te la formulación de las declaraciones de impacto ambiental de competencia
estatal, reguladas por la legislación vigente.

Conforme al artículo 13 del Reglamento, la Dirección General de Carre-
teras remitió, con fecha 18 de noviembre de 1991, a la antigua Dirección
General Política Ambiental la memoria-resumen del proyecto de «conexión
de la N-635 con la ronda de la bahía de Santander», con objeto de iniciar
el procedimiento de evaluación de impacto ambiental.

Recibida la Memoria-resumen, la Dirección General de Política Ambien-
tal estableció un período de consultas a personas, instituciones y admi-
nistraciones, sobre el impacto ambiental del proyecto.

En virtud del artículo 14 del Reglamento, con fecha 4 de marzo de 1992,
la Dirección General de Política Ambiental dio traslado a la Dirección
General de Carreteras de las respuestas recibidas.

La relación de organismos consultados, así como una síntesis del con-
tenido de las respuestas recibidas, se recoge en el anexo I.

La Dirección General de Carreteras sometió al proyecto y el estudio
de impacto ambiental, conjuntamente, a trámite de información pública,
mediante anuncio en el «Boletín Oficial del Estado» de 16 de enero de 1998,
en virtud de lo establecido en el artículo 15 del Reglamento.

Finalmente, conforme al artículo 16 del Reglamento, con fecha 15 de
junio de 1999, la Dirección General de Carreteras remitió a la Dirección
General de Calidad y Evaluación Ambiental el expediente, consistente en
el documento técnico del proyecto, el estudio de impacto ambiental y el
resultado de la información pública.

El anexo II contiene los datos esenciales del proyecto.
El anexo III recoge los aspectos más destacados del estudio de impacto

ambiental.
El anexo IV es resumen del resultado del trámite de información

pública.
En consecuencia, la Secretaría General de Medio Ambiente, en el

ejercicio de las atribuciones conferidas por el Real Decreto Legislativo
1302/1986, de 28 de junio, de Evaluación de Impacto Ambiental, modificado
por el Real Decreto-ley 9/2000, de 6 de octubre, y los artículos 4.2, 16.1
y 18 del Reglamento de ejecución aprobado por Real Decreto 1131/1988,
de 30 de septiembre, formula únicamente a efectos ambientales, la siguiente
declaración de impacto ambiental sobre el proyecto «conexión de la N-635
con la ronda de la bahía de Santander».

Declaración de impacto ambiental

Examinada la documentación contenida en el expediente, la Secretaría
General de Medio Ambiente considera ambientalmente viable la alternativa
elegida en el estudio informativo, siempre y cuando en la ejecución del
proyecto se observen las recomendaciones contenidas en el estudio de
impacto ambiental y se cumplan las condiciones que a continuación se
exponen:

1. Mantenimiento de la permeabilidad territorial

Durante la construcción y explotación de la nueva infraestructura se
asegurará la continuidad de los servicios existentes, de acuerdo a lo dis-
puesto en el estudio de impacto ambiental, poniendo especial atención,
sobre todo en la fase de construcción, a las conexiones con las carreteras
actualmente en servicio, como son, la N-635, crucero de Boó, S-440, S-436,
accesos al Polígono Industrial de Guarnizo y S-432. Asimismo, habrá que
prestar especial atención a la intersección con el ferrocarril en la zona
donde se inicia el proyecto.

Igualmente, dado que una parte del proyecto se desarrolla por zonas
urbanas se posibilitarán los accesos a las propiedades y a las calles inter-
sectadas.

2. Protección del sistema hidrológico

En la zona afectada por el proyecto, no existen grandes corrientes
fluviales, sino pequeños arroyos que en su salida forman diversas rías,
destacando entre éstas las rías de Boó y Solía, directamente afectadas
por el proyecto y la ría de San Salvador, que conjuntamente con las otras
dos forman en su confluencia la ría de Astillero.

Por lo tanto, con el fin de no afectar al sistema hidrológico anterior-
mente descrito, no se ubicarán parques de maquinaría, ni instalaciones
auxiliares de obra en aquellas zonas que puedan afectar a dicho sistema,
ya sea directamente o por escorrentía o erosión.

Se instalarán balsas de decantación en la zona de instalaciones y parque
de maquinaría, así como barreras de retención en todos los tramos del
trazado que, en su caso, discurran próximos a los ríos y arroyos antes
citados.

Se realizará un seguimiento analítico de las aguas procedentes de las
balsas de decantación para evitar el impacto derivado de posibles vertidos
contaminantes sobre las aguas superficiales. El agua que salga de las mis-
mas podrá ser vertida a los cursos de agua y barrancos, siempre que
no sea sobrepasado el valor establecido por la legislación vigente relativa
a los vertidos. En caso de no ser así, deberá tratarse el agua por un sistema
de coagulación y floculación antes de su vertido.

Los residuos como aceites, combustibles, cementos, etcétera, proce-
dentes de la zona de instalaciones durante la fase de construcción, se
gestionarán según la normativa aplicable. En ningún caso se verterán
dichos residuos al terreno o a los cursos de agua.

Se minimizará la franja de afección a las riberas de las rías, cruzadas
por el eje, ría de Boó entre los puntos kilométricos 0,200 y 0,300, y la
ría de Solía, entre los puntos kilométricos 1,200 y 1,400, ocupándose la
anchura estrictamente necesaria de actuación en torno al eje de la vía


